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SOCIEDAD LIMITADA DENOMINADA 

CORAL £ ASOCIADOS CIA. LTDA.---- 

CUANTIA USD $ 400 ,D0-————“——=—-- 

saco da o ciudad de Guayaquil, Capital de da 

Provibcia del £uayas, República del Ecuewdtor, 

a 1os seis días del mes de mayo del dos mil 

oz ante dul, abogada LU%2% ANGELICA — LUNA 

A. DE CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón, Ccomparecen las siquientes POertonas: 

WILLIAM JOHNNY CORAL FREIBE, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, inqantero 

comercial, por siiS propios Y o personales 

hos; GUIM MACIAS TERESA MARIA , quien 

declata ser de nacionalidad ecuatoriana, 

empleada, soiteta, por sus proplos y personales 

derechos; y, LOURDES ROSSANA — ABRIL PARRALES 

aquien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

eoltera, coutadora pública, por sus propios y 

personales dererkos. Los. comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en da ciudad de 

Suryaquil, capaces pacta obligarse Y contratar, 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura 

de pública «de "CONSTITUCION DE UNA COMPANIA 

"LIMITADA? a la fue proceden con amplia y 

antera Jibertard, para su otorqamaento me 

IU boys o y y bo 2 > y po ora Lo prssantan La mimita delo tenol AA 
r 

o Rotacia 

| del Lan 

  

NS 
e E tusimlá 

ergo Guayas 

                  

A 
ñ, se Cuslia 
Septima



  

        

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas 1 Su cacao, S1Ivase incorporar una 

te Conctitición «de Compañia qe se Otorga El 

tenor de largo vidqulebtes clánsalas:  CLAUSULA 

PRIMERA: TNTERVIVIBNTES.- CONIDarceca a la 

calebración cie la presente escpliura, Las 

slatrantes parsnnasi WILLIAM  JOHNWY  CORAJ, 

FREIRE, de estado vivil casado, ecuatoriano: 

GUIM MACTAS TERESA MARIA, ecuatoriana, 

solteras y, LOURDES ROSSANA ABRIL PARRALES 

ecuatoriana, soltera, CLAUSULA SEGUNDA : 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA CORAL € 

ASOCIADOS CIA. LTDA .- ARTICULO PRIMERO : 

DENOMINACION .- La eociedad o que por este 

instriimento se contrata se denomina CORAL £ 

ASOCTADOS CIA. LTDA. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.“ ha Compañia tendra mov objeto 

dedicarse a las siquientes actividades: UNO) A 

la prestación de servicios contables, 

tvibutarios, y asesoría en el área finenciera , 

2 todo tipo de personas naturales y Juridicas 

que la requiera; a la prestación de servicios 

de auditorias; DOS) A da prestación (le 

sepvicios de desarrollo cho sistemas 

coatuputacionales.- A la Asesoria en el área de 

La IMFOrmática.- A la importación, 

comercialización de hardware y software.- A 

u
 

na
 

pa
 compra venta de libros  ,  revistaz y  



  

    
materiales de educación; A la prestación 

servicios en el área de selección de recursos a 

humanos, cursos, conferencias, seminarios da 

capacitación; — TRES) A la compra, venta, 

: permuta, hipoteca, atlcélera da: viviendas, 

: solares , galpones, edificioz, oficinas, de la : 

) urbenización y  lotización de los misa”, : 

CUATRO) A la fabricación, importación. 

exportación, comercialitaición, distribución, 

  

compra y venta de maquinarias, vartas, 

¿ á : repuestos, accesorios y lncramientas para el 

o. desarrollo de la industria en todas sus Ááce»s, 

: CIECO) A la actividad iticiotica local, nacional 

  

e  internaciomdal en todos los  nivales y 

diversificaciones; SEIS A las  actividadas 

relacionadas con toda clase da artesanías; a la 

  

fabricación, importació o, comarcialización, y 

venta (a maquinarias y acccinclos , parten y 

  

repuestos para tales actividades artesanales. 

SIMA la importanicr, exportación, 

ú comercialización,  —distiibución de productos 

química en general; Y on ¿neral la compañia 

se dedicará a la comermialización de productos Y E 

Verios licita comerodo da onián, ACTICUTO 

  

   
TERCTIA. El plazo de >+tiiocciósa de Corralta 

i COBRADO E ASOCIA LI e cincuenta 

años, que se podrá arnpliar o restringir por eS 
' 

resolución de la Junta £ nara de Socios. : 

4



      

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO Y MHACTONALIDAD.- 

Domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

de GUAYAQUIL, pudiendo operar en todo el 

territorio nacional, para 19 cual  obrivá 

agencia y Sucursales donde se requiers. La 

nacionalidad de la compavía es ecuatoriana. 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL “OCIAL.- El capital 

social de la Compañía «3 de  CHATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS Uno: DE NORTEAMERICA, 

dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

ordinaria y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. ARTICULO 

SEXTO.- Las participaciones estarán numeradas 

de Cero Cero Uno a cuatrocientos y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- La participación 

. que tiene el socio en esta compañía es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio 

de otro u otros socios de la compañía o de 

terceros, si se obtuviere el consentimiento 

unánime del capital social. Para laz cesiones 

A lo indicado en el de la participaciones sequir 

artículo ciento tiece de la Ley de Compañías en 

vigente.- ARTICULO —OCTAVO.- Las participación 

que comprenden los aportes de capital de esta 

compañías de capital limitado serán iquales , 

acumulativas e indivisibles. ARTICULO NOVENMO.- 

La Compañía entregará a cali socio un 

  

 



certificado de aportación que constar 

necesariamente, su carácter de no negociable 

el número de participaciones.- ARTICULO 

DECIMO.- En todo aquello que no este estipulado 

sobre las participaciones se regulará 

atendiendo las disposiciones de la Ley de 

compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas participaciones por 

aumento del capital, se preferirá los socios, 

en proporción a sus participaciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá, según los 

casos y en atención a la naturaleza de 

aportación no efectuada, proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la ley de Compañía. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La compañía se 

atenderá a lo establecido en el presente 

estatuto, su reglamento y las leyes de la 

materia en Ecuador. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑIA.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Socios que 

constituye su órgano supremo.La administración 

de ella se ejecutará a través del Presidente y 

Gerente General, de acuerdo a éste estatuto, 

duran cinco año en sus cargos.La representación 

legal, judicial y extrajudicial la ejercerán 

conjuntamente el Presidente y Gerente General 
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y/o Gerente General individualmente. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General la componen los socios legalmente 

convocados y reunidos. La Junta General se 

instalará legalmente en forma ordinaria una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente general a los socios, 

por medio de la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente co del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de socios que representen el veinticinco 

por ciento del capital social. Serán convocadas 

como las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

Para constituir quórum en la Junta General, 

se requiere, si se trata de la primera 

convocatoria, la concurrencia de por lo menos 

la mitad del capital pagado.De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

al articulo ciento dieciséis de la ley 

   



de compañías. 

socios podrán 

por medio 

mediante carta poder. 

En la Juntas Generales 

  

   
de representantes is 

verificarse el quórum, se 

ARTICULO DECIMO MOVENO. 
a -u 

Ordinarias, luego de 

procederá según lo 

indicado en los artículos doscientos treinta y 

cuatro, inciso segundo, y, 

la Ley de compañías. 

Presidirá las Jintas Conor 

actuará como secretario 

pudiendo nombrarse un Direc 

hoc sí fuere necesalli”. 

ciento dieciocho de 

ARIICULO VIGESIMO.- 

alos el Presidente y 

el Gerente General, 

tor o Secretario ad- 

ARTICULO  —VIGESIMO 

PRIMERO .- En las Junta Generales 

Extraordinarias se trate án los. asuntos que 

específicamente se hallaron guntualicados en la 

convocatoria. ARTICULO 

acuerdos y 

tomarán 

relación 

e 
za 

resolurioenco le 

pero simple o uy 

con el capital 

la reunión, salvo que el 

exigieren 

esoluciones de Junta 

una mayor 

SEGIMO SEGUNDO .- Los 

¿3 Junta General se 

vría de votos en 

pagado concurrente a 

statuto o la Ley 

proporción. Las 

General son obligatorias 

para todos los socios. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: DE LAS ACTAS.- 

General Ordinaria o Extraorlinaria, habrá un 

+ 

secretario, 

eceso para que el Gere 

redactare un az 

Terminada la Junta 

nte General, como 

ta, resumen de las 
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resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

que dicha acta- resumen pueda ser aprobada por 

la Junta General, entrando tales resoluciones 

o acuerdos en vigencia de inrediato. Todas las 

actas estarán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General o por quienes hayan hecho sus 

veces, en la reunión y so elaborarán de acuerdo 

ai reglamento respectivo. ARTICULO  VICGHEEIMO 

CUARTO: DE LAS IVETAS ULEIVEANSLLES. Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se cumple lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ey 

  

Compañias. ARTICULO d IGUEIMO QUITO 1 

ATRIBUCIONES DE LA NOAA o “y 

atribuciones de la Junta íconccal de Zlorios lan 

de z A E a ya Eo, 2. e E! e a indicadas en el artícuióea iícnto ic ciccko de 14 

a bo MA gor » HR on 21... e 
Ley de Compañias atm Vito. co. ¿£rRVICULO VICNETO 

SEXTO. DEL POD o 000. Ade CATAN Y 

deperes del Presidente £) vjercoro o cenqurta 

con 21 Gerente General la repoesertación legal, 

judicial O extrajudicial de la corpañíarb) 

Administrar con la limitaciones que le imponjza 

la Junta General de Socios 0 el Gerente 

General, establecimientos, :upresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, administrando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos; 

e) Dictar Presupuestos de ingresos y gastos; d) 

Manojar los fondos de Ja cempafía bajo en]



    
responsabilidad, abrir, cerrar y controlar 

cuentas de ahorro y corrientes y efectuar e 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir con autorización de 

la Junta General de Socios, los pagarés, letras 

de cambios y, en general, todo documento civil 

o comercial que obligue a la compañía; £) 

Gú Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

úé Junta General de socios; qg) Supervigilar la 

contabilidad, el archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por la buena marcha de sus 

dependencias; h) Suscribir los certificados de 

aportaciónes de la compañía, así como las Actas 

de las duntas Generales; Y, ij) Lo que les 

señalen la Ley, y el estatuto o el reglamento. 

En casos de falta temporales oO impedimento 

para actuar del Presidente, lo subrogará , el 

rente General hasta que se normalice la a
 

«o
 

la
 

situación o sea designado el reemplazo 

definitivo. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL 

GERENTE GENERAL: Los deberes y obligaciones del 

  

Gerente General son los mismos que posee el po 

Presidente, indicados en el artículo, pero la 

representación legal, judicial o extrajudicial 

de la compañía la ejercerá individualmente. En 

casos de falta temporales o impedimento para 

actuar del Gerente General, lo subrogará 1    

  

   

  

   
Ab, Luz Angélida Luna A, de Castra Ll 

-—-. .. Notaria -Trfeésima Septima 
dE [EZ del.Lar y. Guayaquil. 7. pe o 
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Presidente. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LOS 

COMISARIOS.-Son atribuciones y deberes de los 

comisarios,lo indicado en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la ley de 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DE LA 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- La compañía se 

disolverá por las causas señaladas en la Ley de 

Compañía, se designará un liquidación; la Junta 

General designará al Liquidador.  CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL .- 

siquiente declaración: Que el capital suscrito 

de la compañía es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica y pagado en 

un cincuenta por ciento del valor de las 

participaciones suscritas como  sique: a) 

WILLIAM JOHNNY CORAL FREIRE, ha suscrito 

TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO participaciones y 

las ha pagado en su cincuenta por ciento del 

valor de cada una de ellas, mediante el aporte 

de CIENTO "NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en numerario; b) 

LOURDES ROSSANA ABRIL PARRALES, ha suscrito UNA 

participación y la ha pagado en su cincuenta 

por ciento del valor del título, mediante el 

aporte de CINCUENTA CENTAVOS DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en 

numerario; Y; C) GUIM MACIAS TERESA 

MARIA, ha suscrito UNA participación de un 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

Yo mos 

      

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 
A 

Guayaquil, 6 de Mayo del 2.002 MA > 

Mediante comprobante No. 31768 , el (la) Sr. ABG. RAFAEL ANTONIO 

CCALDERON VALDIVIEZO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ ñ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CORAL: £ -ASOCIADOS CIA. LTDA. 
hasta la autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.     
    Dicho se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

DEL SOCIO VALOR 

      

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

ES ROSSANA ABRI    

  

TOTAL us.s. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3% 

ESTE CERTIFICADO REEMPLAZA AL No.31735.- 

SANTO DAteritamente, <.A- 
AQAÑAZA CENTON AO 

ivfrido Iré Side 
Seperent Ops re Negncion 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

   

  

Ab, kuz Angélica] Luna A, de Castre 

EN Blotarla Yrigósima Septima 

<del Cantón Suayadi 
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de Norteamérica ha pagado el cincuenta pos 

  

    
valor nominal de un dólar de los Estados lnidisnN pe 

ciento (50%) del valor de cada una de ellas, 

mediante el aporte de CINCUENTA CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

C
o
 

en numerario. Todo lo cual consta eb a 

Certificado de la Cuenta de Duteqrarion o sde 

Capital extendido por el Banco del Piti: 

S.A., el mismo que se agregará y formara parto 

de ésta Escritura Pública. Las Rca e 

comprometen a cabrir el saldo  impado ode o las 

participaciones suscritas en el plazo «de 1. 

año, contados a partir de la insecripoion do 12 

Escritura pública de Constitución do Pa 

compañía en el Registro Mercantil, en pumera 

o en especie, sedqún do resuelva la Mundo 

General de Socios. CLAUSULA | CUARTA: 

AUTORIZACION.- Queda expresamente Uta LT nio 4 

Abogado Rafael Calderón YV,, para condi at fot 

las diligencias legales y adanoialpatov y 

obtener la aprobación y  regqiutro too 2:11 

CDEpañia. Agregue usted Señora Notaria 11 

demás cláusulas de estilo, pata la poo E ci 

validez de este documento, no sea quie 

falta de algunas de ellas se lo tenga como nudo 

o insuficiante.- Firmado: Abogado Dafa 

Calderón. We, os Registro + ontmero Cogsiete mb 

a Aj a . : 

seiscientos treinta y Sel8s.- Hasta miii ).1 
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Ab. tuz Angolical Luna de Cash 

ima Séplima 
del Gantón Guayaquil 

 



  

  

  ¿7 LA MISMA FECHA DE SU 

minuta y sus documentos habilitantes adreyatss, 

todo. os cuales en un mismo texto,  “piedan 

elevados 3 escritura pública. letra que do 

fue esta escritura de principio a fin, pol oo, 

«la Notaria: en alta voz a los otemanio-, 

quienes la aprueban, se afirman, ratifi 

2 ] MAY ER firman en unidad de acto y conmigo. Dv 

le is 
Sr. WILLIAM JOHNWY CORAL FRETRE 

C.C. $ 0909042574 

CV, $ 

Srta. IM MACIAS TERESA MARIA 

C.C. $ 091485337-9 

Y. $ Cc. 

    SANA ABRIL PARRALES 

ZO, $ 09013919312 

CV. + 

A. DE CASTRO 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO . TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO EN LA: CIUDAD. DE UAYAQUIL, A OTORGAMIENTO. -     

     

   

  

   
Notaría Trig6sj 

del Cantón 

a A de Castro 
a Séptima 

Guayaquil 
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Abg. Luz Angélica Luna A. De Castro 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
GUAYAQUIL 

MACHALA 805 6to. PISO 
TELFS: 2288517 - 2398821 - 2394937 

DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Limitada Denomimada CORAL 48 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada ante la suscrita Notaria Trigésima Séptima 

del Cantón Guayaquil, con fecha: seis de Mayo del dos mil dos, del contenido de 

la Resolución número: cero dos-G-ld-cero cero cero cuatro mil doscientos 

cincuenta, expedida por la señora Abogada MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES, 

     

E 

Directora 

de feckhÉá We del dos mil dos.- Guayaquil, veintisiete    

    
Ab. Luz A 

Notaria Trigésima Septima 
del Cantón Guayaquil 

   

(EBIEo Ne E npañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E) 

e Junio del 

Ca LunglA, de Castro



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

$ he archivado una copia auténtica de esta escritura.- E 
a 

O 

   

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento delo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-1J-0004250, dictaga Junio del 2.002, por la     

  

E 

     

  

   

    

       

     
   

   

  

    
   

   

  

    

   

  

Directora Jurídico¿d%, Cotk id ¿Fig Intendencia de. 
Compañías : aquil AG). queda gscrisla presente 
escritura páb' pto “ton la resolución árttes, enciog ada, la 
misma*quéscohtiene la Constitución de” gy ¿0mpañía 
dengmtá8g: CORAL $ ASOCIADOS CIA. LTDAL, de fojas 

387,467, Número 13.554 del Registro Mefcgét 
da bajo el número 20.475 del Repertorio.- Quedags 
pórado el certificado de afiliación a la Cámara Ecuatofiana.. ek 

]hyibro Núcleo del Guayas.- 2.- Certifico: Que con fecha de. 

  

     

   
   

ertifico: Que con fecha de hoy y de conformidad con 
Puesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijadas 

y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo contgS 

dey bajo el número 532 un extracto de la presente IN se 

   

  

     

   

  

(_S ¿,DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA" ($ 
REGISTRADORA MERCANTIL 

de 

  

          

REGISTRO L..£ 0 .NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
ORDEN: 21094 + + + pagado por este trabajo 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO l . 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR $ 20,26 
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